
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5984 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   DISPÓNGASE   que en clubes , pubs, confiterías bailables, bares y todo 

establecimiento de esparcimiento, se incorpore  como expendio  normal y 

obligatorio de venta, las bebidas denominadas Ligth y Diet .-  

 

Art. 2º)   SANCIÓNESE  de la siguiente manera a quienes  no cumplan con lo dispuesto 

en el artículo precedente : 

-Un mínimo de 50 (cincuenta) unidades de multa, y un máximo de 200 

(doscientas) unidades de multa .- 

 

  Art. 3º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y    

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a  diez   días  del mes de agosto  del año dos  mil diez.- 


